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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 98
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

tas facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar y ratificar el siguiente: ACUERDO SOBRE 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS.—POR CUANTO: El Artículo 103 de la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, suscrita el 30 de abril 
de 1948 en la Novena Conferencia Internacional Americana, dispone que 
“la Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de 
cada uno de sus Miembros de la capacidad jurídica, privilegios e inmuni
dades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y la realización 
de sus propósitos” ; el Artículo 104 de la Carta dispone que “los Repre
sentantes de los Gobiernos en el Consejo de la Organización, los Repre
sentantes en los Organos del Consejo, el personal que integre las Repre
sentaciones, así como el Secretario General y el Secretario General Adjunto 
de la Organización, gozarán de los privilegios e inmunidades necesarios 
para desempeñar con independencia sus funciones; el Artículo 105 de la 
Carta dispone que “la situación jurídica de los Organismos Especializa
dos Interamericanos y los privilegios e inmunidades que deben otorgarse 
a ellos y a su personal, así como a los funcionarios de la Unión Paname
ricana, serán determinados en cada caso mediante arreglos entre los or
ganismos correspondientes y los Gobiernos interesados” ; LOS GOBIER
NOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS.—Autorizan a sus Representantes en el Con
sejo de la Organización para suscribir el presente Acuerdo concerniente 
a los privilegios e inmunidades de que gozará la Organización de los 
Estados Americanos, los cuales son substancialmente idénticos a los otor
gados a las Naciones Unidas.

CAPITULO I

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

Artículo 1.—Los privilegios e inmunidades de la Organización de los 
Estados Americanos serán aquellos que se otorguen a sus Organos y al 
personal de los mismos. Para los efectos previstos en e£te Acuerdo no 
se incluyen las Conferencias Especializadas ni los Organismos Especia
lizados.

Artículo 2.—La Organización y sus Organos, así como sus bienes y 
haberes, en cualquier parte y en poder de cualquier persona, gozarán de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial, a excepción de los casos 
particulares en que se renuncie expresamente a esa inmunidad. Se en
tiende, sin embargo, que esa renuncia de inmunidad no tendrá el efecto 
de sujetar dichos bienes y haberes a ninguna medida de ejecución.

Artículo 3.—Los locales de la Organización y de sus Organos serán 
inviolables. Sus haberes y bienes, en cualquier parte y en poder de cual
quier persona, gozarán de inmunidad contra allanamiento, requisición, 
confiscación, expropiación y contra toda otra forma de intervención, ya 
sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo.

Artículo 4.—Los archivos de la Organización y sus Organos y todos 
los documentos que les pertenezcan o que se hallen en su posesión, serán 
inviolables dondeauiera aue se encuentren.

Artículo 5.—La Organización y sus Organos, así como sus haberes, 
ingresos y ot:cn h c::ĉ  estarán:
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a) Exentos de toda contribución directa; entendiéndose, sin embargo, 
que no podrán reclamar exención alguna por concepto de con
tribuciones que, de hecho, constituyan una remuneración por 
servicios públicos;

b) Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones res
pecto a artículos que importen o exporten para su uso oficial. 
Se entiende, sin embargo, que los artículos que se importen libres 
de derechos no se venderán en el país al que se importen sino con
forme a las condiciones que se acuerden con el Gobierno de ese 
país;

c) Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones res
pecto a la importación y exportación de sus publicaciones.

Artículo 6.—Sin verse afectados por ordenanzas fiscales, reglamentos 
o moratorias de naturaleza alguna:

a) La Organización y sus Organos podrán tener fondos, oro o divisa 
corriente de cualquier clase y llevar sus cuentas en cualquier 
divisa;

b) La Organización y sus Organos tendrán libertad para transferir 
sus fondos, oro o divisa corriente de un país a otro dentro de 
cualquier país, y para convertir a cualquier otra divisa, la divisa 
corriente que tengan en custodia. En el ejercicio de estos derechos, 
se prestará la debida atención a todo reparo del Gobierno de 
cualquier Estado Miembro hasta donde se considere que dicho 
reparo se pueda tomar en cuenta sin detrimento a los intereses 
de la Organización.

CAPITULO II

REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Artículo 7.—Los Representantes de los Estados Miembros en los; 
Organos de la Organización, así como el personal que integre las Repre
sentaciones, gozarán, durante el período en que ejerzan sus funciones 
y durante su viaje de ida y regreso al lugar de reunión, de los privilegios 
e inmunidades siguientes:

a) Inmunidad contra detención o arresto personal y embargo de bu 
equipaje personal; e inmunidad contra todo procedimiento judi
cial respecto a todos sus actos ejecutados y expresiones emitidas, 
ya sean orales o escritas, en el desempeño de sus funciones;

b) Inviolabiliddad de todo papel y documento;
c) El derecho de usar claves y recibir documentos y corresponden

cia por mensajero o en valijas selladas;
d) Exención, respecto de si mismo y de sus esposas, de toda restric

ción, de inmigración y registro de extranjeros, y de todo servicio 
de carácter nacional en el país que visiten y por el cual pasen 
en el desempeño de sus funciones en caso de representaciones per
manentes, esta exención se extenderá a los familiares depen
dientes ;

e) Las mismas franquicias acordadas a los representantes de Go
biernos extranjeros en misión oficial temporal por lo que respecta 
a las restricciones sobre divisas extranjeras;

f) Las mismas inmunidades y franquicias respecto a sus equipajes 
personales acordadas a los enviados diplomáticos, y también

g) Aquellos otros privilegios, inmunidades y facilidades compatibles 
con lo antedicho, de los cuales gozan los enviados diplomáticos, 
con la excepción, de que uo podrán reclamar exención de dereehes
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aduaneros sobre mercaderías importadas (que no sean parte de 
su equipaje personal) o de impuestos de venta y derechos de 
consumo.

CAPITULO ni

SECRETARIO GENERAL Y SECRETARIO GENERAL ADJUNTO

Artículo 8.—Se otorgarán al Secretario General y al Secretario Ge
neral Adjunto de la Organización, a sus esposas e hijos menores de edad, 
los privilegios e inmunidades, exenciones y franquicia que se otorgan a 
los enviados diplomáticos.

CAPITULO IV

UNION PANAMERICANA

en el ejercicio de sus funciones en relación con la Organización. Por con
siguiente, cada Estado Miembro deberá renunciar a tales privilegios e 
inmunidades en cualquier caso en que, según propio criterio, el ejercicio 
de éstos entorpeciera el curso de la justicia y cuando dicha renuncia pu
diera ser hecha sin perjudicar los fines para los cuales fueron otorgados.

Artículo 14.—Los privilegios e inmunidades se otorgan a los funcio
narios y miembros del personal de la Unión Panamericana exclusivamente 
en. interés de la Organización, por consiguiente, el Secretario General de
berá renunciar a los privilegios e inmunidades de cualquier funcionario o 
miembro del personal en cualquier caso en que, según el criterio del Se
cretario General, el ejercicio de ellos impida el curso de la justicia y cuando 
dicha renuncia pueda hacerse sin que se perjudiquen los intereses de la 
Organización. En el caso del Secretario General o del Secretario General 
Adjunto el Consejo de la Organización tendrá el derecho de renunciar a 
la inmunidad.

Artículo 9.—La Unión Panamericana tendrá capacidad, en el ejer
cicio de sus funciones como Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, para:

a) Contratar;
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos;
c) Entablar procedimientos judiciales.

CAPITULO V

PERSONAL DE LA UNION PANAMERICANA

Artículo 10.—Los funcionarios y demás miembros del personal de 
la Unión Panamericana:

Artículo 15.—El presente Acuerdo quedará sujeto a la aprobación 
de las autoridades correspondientes en los respectivos países. EN FE DE 
LO CUAL, los Representantes infrascritos firman este Acuerdo en espa
ñol, inglés, portugués y francés, en la Unión Panamericana, Washington 
D. C., en nombre de sus respectivos Gobiernos, en las fechas que aparecen 
al pie de sus firmas.—Países signatarios: BOLIVIA, BRASIL, COSTA 
RICA, CUBA, CHILE, ECUADOR, HAITI, HONDURAS, NICARAGUA, 
PERU.—Unión Panamericana, Secretaría General, Organización de los 
Estados Americanos, Washington, D. C., 15 de mayo de 1961.

Dado en Tegucigalpa, D. C., .a los veinte días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

a) Gozarán de inmunidad contra todo procedimiento judicial res
pecto a palabras escritas o habladas y a todos los actos ejecu
tados en su carácter oficial;

b) Estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos 
que les pague la Unión Panamericana, en las mismas condiciones 
de que gocen de tales exenciones respecto de cada Estado Miembro, 
los funcionarios de las Naciones Unidas;

e) Gozarán de inmunidad contra todo servicio de carácter nacional, 
salvo cuando los Estados de los cuales sean nacionales requieran 
dicho servicio. En este último caso, se recomienda a los Estados 
tomar en consideración las necesidades de la Unión Panamericana 
respecto a su personal técnico;

d) Gozarán de inmunidad, tanto ellos como sus esposas y sus fami
liares dependientes, contra toda restricción de inmigración y de 
registro de extranjeros;

e) Se les acordará, por lo que respecta al régimen de cambio, fran
quicias iguales a las que disfrutan funcionarios de categoría equi
valente que integren las misiones diplomáticas ante el Gobierno 
respectivo;

f) Se les dará a ellos y a sus esposas y sus familiares dependientes, 
las mismas facilidades de repatriación en época de crisis interna
cionales de que gozan los agentes diplomáticos;

g) Podrán importar, libre de derechos, sus muebles y efectos, en el 
momento en que ocupen su cargo en el país respectivo.

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu- 
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. CálLx Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A*

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.
Artículo 11.—La Unión Panamericana cooperará con las autoridades 

competentes del Estado respectivo para facilitar la administración ade
cuada de la justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía 
y evitar que ocurran abusos en relación con los privilegios e inmunidades 
mencionados en este Capítulo.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,-

Nicolás Cruz Torres.

Artículo 12.—La Unión Panamericana tomará las medidas que sean 
necesarias para la solución adecuada de:

a) Las disputas que se originen en contratos u otras cuestiones de 
derecho privado en que la Unión Panamericana sea parte;

b) Las disputas en que sea parte cualquier funcionario o miembro 
del personal de la Unión Panamericana, respecto de las cuales 
goce de inmunidad, en caso de que el Secretario General no haj'a 
renunciado a tal inmunidad de acuerdo con el Artículo 14.

CAPITULO VI

CARACTER DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Artículo 13.—Los privilegios e inmunidades se otorgan a la Repre
sentación de los Estados Miembros para salvaguardar su independencia

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 100
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo 1 —Ampliar ios siguientes Renglones del Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:
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TITULO 4-06
T

PROGRAM A  1-07

s

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA A P L IC A C IO N  L E V E S  D E  T R IB U T A C IO N  IN D IR E C T A

PRO G RAM A  1-03

A D M IN IS T R A C IO N  P R E S U P U E S T A R IA

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

Sub-Programa  02 

Administración Aduanera 
SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ........................................  L 4.000.06

7—Impresión y Encuademación .............................................. L  2.000.00

PR O G R AM A  1-07

A P L IC A C IO N  L E Y E S  D E  T R IB U T A C IO N  IN D IR E C T A  

Sub-Program a  02 

Administración Aduanera

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIENTO 
Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SERVICIOS DE GUARDACOSTA 
“Congolón”

339— Capitán ..............................................................  L 2.500.00
340— Maquinista......................................................... 1.500.00

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

13—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos de
Transporte.............................................................................  4.000.00

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PROGRAM A  1-05 

E N S E Ñ A N Z A  M E D IA  

Sub-Program a  03 

Educación Normal
GRATIFICACIONES PERSONALES

PR O G R AM A  1-05 

E N S E Ñ A N Z A  M E D IA

Sub-Program a  03

20—Becas en el país (141 becas a razón de L 30.00, cada 
una, durante diez meses para ser adjudicadas así: 30 be
cas para Colón y Yoro, 42 becas para Cortés y 39 becas
para Atlántida) ....................................................................  420.00

TOTAL .............................................................  L 6.42000

Educación Normal

GRATIFICACIONES PERSONALES

17—Becas en el país (de 182 a 183, una beca más, para estudios 
en la Escuela Normal Asociada, a L 60.00 cada una, du
rante diez meses).

Nota: Esta última beca es para el período de mayo a no
viembre, o sean 7 meses ........................................  420.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES .........................  L 6.420.00

Artículo 2°—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

P R O G R A M A  1-03

A D M IN IS T R A C IO N  P R E S U P U E S T A R IA

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ........................................  L  2.000.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERMANENTES

Articulo 3V—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintidós días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Dum&s Rodríguez.

Eü Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. WUUains A.

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

Departamento de Control de Personal del 
Gobierno Central

21—Jefe L 1.000.00

Departamento de Auditoría

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social» 
por la ley,

Nicolás Cruz Torrea.

60—Auditor Segundo 1.000.60
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

0 . Molina García.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N9 222

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1 , — C om bustib les y  L u brican tes  . .........  L  16.000.00
2 Im pre íón T a lon arios  y  Ma«t d e  Oficina ................ 800.00
3. — M ateria les v C on stru cción  .. ...................  2.720.00
4. — Jornales ..............................•...........  * 000.00
5. — M anten im iento y  M ejoras  del S erv ic io  ..... 5 600.00
6 . — C om pi a  de H erra m ien ta  .. .................... 400.00
7. — C om p ra  de M obilario  .......................................................... 400.00
8. — P on d o  de R eserva  ..............................................................  6 500.00
9. — Im p revistos . .................................................................  1.836.66

Capítulo Segundo: Partidas Globales:

LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE JULIO DE 1964

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos de la Empresa de Energía Eléctrica 
de Comayagua, Departamento de Comayagua, para el año de 1964, en la forma si
guiente :

E G R E S O S :

CALCULOS DE EGRESOS 

I N G R E S O S :

L  08.416.66

C apítu los P rim eros : Sueldos 
#-------------------------------------------------------------

1 . — D ir e c t o r ..............................
2 .  —T esorero ..............................
3 . — Supervisor de E m presas .............
4 . — A yudante de T esorero .
5 . — Secretario de la D irección  ...
6 . — Prim er M aquinista D iu rno ...
7. — P rim er M aquinista N octu rn o
8 . — E le c tr ic is ta .........................
9 . — A yu dan te E lé c t r ic is ta ..

10. — A yudante E lectricista  ..
11. — A yudante E lectricista  .
1 2. — G uarda P resa  ....................
1 3 . — C onserje y  V ig i la n t e .......

Por mes
-----------------I
Por año

L 400.00 L 4.800.00
300.00 3.600.00
150.00 1.800.00
175.00 2.100.00
125.00 1.500.00
200.00 2.400.00
160.00 1.920.00
140.00 1.680.00
110.00 1.320.00
110.00 1.320.00
110.00 1.320.00
100.00 1.200.00
100.00 1.200.00

Capitulo Primero. Servido de Luil

l . — In gresos rente- E n erg ía  E léctr ica  ............ .................  L  54.064.23

Capítulo Segundo, Eventuales:
l.— Ingresos, Rentas Eventuales......................................  4.352.43

CALCULOS DE EGRESOS....................... ................  L 58.416.66
-  ~ ■»

.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

.Luis Bogrén F.

A cu erdo N® 227

T egucigalpa , D. C ., 8 de feb rero  
«Je 1964.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D E PT O . D E  F R A N C IS C O  
M O R A Z A N

A dm in istración  C entral de  C orreos

A cep tar la renuncia interpuesta 
p o r  la ciudadana Ma>rgarita Z . de 
P érez, A dm in istradora de C orreos 
d e  Segunda» Clase de C edros la  que 
fu e  nom brada por A cu erdo  N® 83 
del 14 de de 1958, a p artir

L a gos . E l nom brado 
sueldo tope.

devengará

A cep te - ’ la  renuncia in terpuesta 
p or  la ciudadana P atrocin ia  M al- 
d o n ó lo , A gente Posta l de Curarán, 
la que fue nom brada por A cu er
do N 9 401 del 11 de febrero de 1958, 
a partir de la  fech a  en que tom e 
posesión  de su puesto, la persona 
que la  sustituirá. N om brara  en su 
lu gar al ciudadano C oncepción  P er- 
dom o. El nom brado devengará  suel
d o  tope.

A cep ta r  la renuncia» in terpuesta  
1 a L eocad ia  de M i-

ralda, A gen te  P osta l de G uaim aca, 
la que f  e nom brada p or  A cu e r 

de la fecha en que tom e posesión  |df) N , 1268 del 23 de ju lio  de 1960> 
de su puesto, la persona qeu la  sus-1 a t la fech a  en qUe tom e
titu irá . N om brara  en su lu gar a  la 
ciudadana Teodora T orres  R am os, 
L a  nom brada devenga • - neldo to 
pe.

»P

-'A ceptar la  renuncia in terpuesta  
p o r  el ciudadano P ed ro  C elestino 
C a stro , A gen te P osta l d e  L a  V en 
ta , el que fue nom brado por A cu er- 

0 N c 1119, del 3  de abril de 1958, 
ra rtir  de la  fecha  en que tom e 

posesión  de su puesto, la persona 
que lo sustituirá. N om brar en su 
lu g a r  al ciudadano Julio F. C oello . 
E l nom brado devengará sueldo to 
p e

A cep ta r  la renuncia interpuesta 
p e r  el ciudadano H um berto Zelaya  
Z .. A gen te  Posta»l de R eitoca , el 
qu ¿ fue nom brado por A cu erdo  
N® 397 del 24 de febrero de 1959, a 
p a rtir  de la fecha  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la persona que 
lo  sustituirá. N om brar en su lu gar 
a - ciudadana P riscila  C ruz de 
Z e  L •> ír
sueldo tope

A cep tar la renuncia in terpuesta 
p or  la  ciudadana R osinda S ilva  S .f 
A gen te  Postal de Lepaterique, la  
que fue nom brada p or  A cu erdo  
N® 104 del 20 de enero de 1960, a* 
partir de la fecha en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la  persona que 
la  sustituirá. N om brar en su lugar 

ciudadano Gregorio Hernández

su puest 1 p 
ru a s is titu irá . N om brar en su 
li 1 ciudadana A n g e la  de
. ustam ante Obispo. L a  nom brada 
devengará  sueldo tope.

A cep ta r la  renuncia in terpuesta  
p o r  la  ciudadana Soledad  L ó p e z  A., 
A g en te  P osta l de N ueva A rm enia , 
la que fue nom brada p or  A cu erdo  
N" 304 de! 7 de febrero e 1963, a 
p artir  de la fecha  en que to m e  p o 
sesión  de su puesto, la persona- que

N om brar en su lugar a la» c iu d a 
dana E lisa V alladares. L a  n om 
brada devengará  sueldo tope.

A cep ta r  la renuncia in terpuesta 
por la  ciudadana D elia OrdÓñez A n - 
drade, A gen te  P osta l de El Sause, 
la que fue nom brada por A cu erdo  
N® 950 del 17 de m arzo del 1958, 
a  partir de la fech a  en que tom e 
posesión  de su puesto, la persona  
que la sustituirá. N om brar en su 
lu g a r 1 ciudadana E m ilia  M on- 
to y a  F lores. La nom brada d ev en ga - 

á sueldo tope.

su puesto, la  persona  que la susti
tuirá. N om b ra r  en su lugar a la 
ciudadana M artha  Salgado de 
R odríguez . La n om brada  devengará  
sueldo tope.

A ce p ta r  la renuncia  interpuesta 
por la ciudadana A lbertina  R o s a 
les, A g e n te  P osta l de E l Z am o- 
rano, la que fu e  n om brado por 
A cu erd o  N® 34, del 23 de enero de 
1963, a p a rtir  de la fech a  en que 
tom e posesión  de su  puesto, la  per- 

a que 1 ustitu irá. N om brar
en su lu g a r al ciudadano L uciano
A vila  E l n om brado devengara 

A cep ta r  la renuncia  ín terp u esta  ’ sueldo tope, 
p or  la ciudadana A n ard a  S. M e - A ce p ta r  la renuncia  in terpuesta 
dina, A gen te  P osta l de San Juan de Por la  ciu dadan a  A d e la  v. de B a-

rahona, A g e n te  P osta l del E l P or -F íores  L a  que ue n om bra p 
A  o N 9 413 del 13 de febrero  

e  1963, a paetir de la  fech a  en 
aue i sión de su puesto la 
persona que sustitu irá N om brar 
e ru lu g a  ■ a la cudadana M artha  
U  La nom brada deven gará
sueldo tope.

A cep tar la  renuncia in terpuesta  
por el ciudadano F ran cisco  Edg&r- 

o F lores, A gen te  Posta l de O n - 
c , el que fue n om brado por A cu er- 
lo  N" 1251 del 27 de octubre  de

puesto, la persona que la sustitui
rá. N om brar en su lugar a la ciu
dadana A ngelina  F ia llos Moneada. 
L a  nom brada devengará  sueldo 
tope.

A ce p ta r  la renuncia interpuesta 
p or  la cíudad&na Sabina Ram írez 
P., A g en te  Posta l de A lubarén, la 
que fu e  nom brada por Acuerdo 
N- 973, del 7 de m arzo  de 1958, 
a partir  de la fech a  en que tome 
posesión  de su  puesto, la  persona 
q e 1 sustitu irá. N om b ia r  en su 
li 1 ciudad&no B ernardo Men
d oza  S au c da. El n om brado deven
g a rá  sueldo tope.

A ce p ta r  la renuncia  interpuesta 
por el ciudadano Jesús L ópez Pé
rez, A g en te  P osta l de San Ignacio,

ven ir (M u n icip io  de , n om - el que f é nom brado p or  A cuerdo
brada p or  A cu e rd o  N ? 582, del 30 • N v 254, del 14 de febrero  de 1962,
de m  i z  de 1963, a  partir  de la 
fech a  en que tom e  posesión  de 
puesto, la  person a  que la sustituirá. 
N om brar en su lu gac al ciudadano 
Saturd ino Sosa. E l n om brado d e 
ven gará  sueldo tope.

A ce p ta r  la  renuncia  interpuesta 
r el ciudadano Leonela Girón 
■t a to , A g e n te  P osta l de Las Q u e

bradas (M u n icip io  de C edros), la 
q e fue n om brada  por A cu erdo  

1962, a partir de la fech a  en q u e ^ .  g20 del 26 de ju lio  de 1963, a 
lo  sustitu irá. N om brar en su lu gar ¡ tom e posesión  de su pu esto  la  per- ¡ dg fech a  en que tom e p o .

la ciudadana Célea S ierra  de sona que lo  sustitu irá. N om brar

a p a rtir  de la fe ch a  en que tom e 
su puesto, la persona 

que lo sustituirá. N om brar en su 
lug&r al ciudadano O livia  v, de P a
vón . La nom brada devengará  suel
do tope.

A cep ta r  la renuncia interpuesta 
por la ciudadana* M aría A ndrea  El- 
vir, A g en te  Posta l de V alle de A n - 
g 1 1 e fu e  nom brada por
A cu erd o  N® 244, del 6 de febrero 
de 1958, a pa-rtir de la  fecha  en 
que tom e sesión de su puesto,

A gu ilar. La nom brada devengará  
sueldo tope

A cep tar renuncia in terpuesta  
por la ciudadana M aría Soledad 
V alladares, A gen te  P osta l de O jo - 
jen a , la que fue nom brada p or  
A cu erd o  N" 967 del 18 de mairzo 
de 1958, a partir de la fe ch a  en  
que tom e posesión de s t i

e s na que la sustituirá. Nombre* ‘ 
-i su lugar a 1 ciudadana M aría 

Irabel N ieto Silva-, La nom brada 
even gara  sueldo tope.

A cep ta r  la renuncia in terpuesta 
por la ciudadana A m alia  B arah o- 
na O rdóñez, A gen te  P osta l de S ea  
B uenaventura, la que fue n om bra
da por A cu erd o  N* 232, del 6 de

en 1 la ciudadana N o r 
ria H erm índa M ontes. La n om b ra 
da 1 “ ven gará  sueldo tope.

A cep ta r la  renuncia interpuesta 
por la  ciudadana C eferina  de R a 
m os D,, A gen te  P osta l de T atum - 
bla, la que fue nom brada por A c u e r 
do N® 3260 del 17, de n oviem bre 
le 1958, a partir d la fech a  en 

que tom e p  sión d e  su p u esto  
k* person  que la sustitu irá. N om - 

n u lugar e* la  ciudadana 
M aría  i ti a M atam oros M . L a  
n om brada de **■ sueldo tope.

A cep ta r  la renuncia  in terpuesta  
a A íd a  R aquel V e 

la «quez, A gen te  P osta l de San A n 
ton io  de Oriente. La» que fue n om -

sesión  de su  puesto, la  persona que la  persona que la sustitu irá. N om -
la  sustitu irá . N om brar en su lugar 

1 ciudadano A n ton io  F lores, El 
n om brado devengará  sueldo tope.

A cep ta r  la renuncia  in terpuesta 
por la ciudadana Luisa» v. de E u- 
ceda  A g e n te  P osta l de Se»n M igueli- 
to, la  que fu e  nom brada por A cdo. 
N® 800 del 7 de m arzo de 1963, a  
partir de la fech a  en que tom e po- 
s sión d e  su  p u esto  la  persona» que 
la sustitu irá . N o m b ra r  en su lugar 
a  la ciu dadan a  E du viges Colindres. 
La n om brada  d ev en gará  sueldo to -

A ce p ta r  la renuncia» in terpuesta 
por la ciudadana Elia M argarita  
T orres, A g e n te  P osta l de L a  V illa 
de San F ra n cisco  la que fue n om 
brada p or  A cu erd o  N® 803 del 7

b • * su lugar e* la ciudadana 
A ndrea  S a lgad o C errato. L a  nom 
brada  devengará  sueldo tope.

A ce p ta r  la renuncia  interpuesta 
po I J-osé M aría A l-
varado  A gen te  P osta l de M ateo, el 
fu e  nom brado por A cu erd o  N® 979, 
del 7 de m arzo de 1958, a  partir  de' 
la fecha  en que tom e posesión  de 
puesto, la persona que lo sustituirá. 
N om bra • u lugar a  la ciuda
dana Y olanda  V arela  M artinez. La 
nom brada devengará  sueldo tope. 

A ce p ta r  1 ■ ia interpuesta
i 1 i u a o ésar F on seca  M-, 

A g en te  P osta l de M araita, el que 
fue nom  oí do por A cu erdo  N" 980, 
del 17 d o  de 1958, a partir

fr-hre O dP 1Q58 a partir de la fe -  brada por A cu erdo  N® 1368, del 4 brada p or  A cu erd o  N* 803 de! v Ir- fecha  en que tom e posesión 
fe b r e .o  de 19o8. a p a itir  de la fe  1&62 t i  de de m a rzo  d e  1958. a partir  de la  fe - de su pu esto , *a persona que lo  sun
ch a  en  que tom e posesión  de su  de u -c iem oie  ue a. p a iu r  ae » r  't it u ir á  N om brar en su lu ear a  I»
pu esto , la persona que la sustitu irá . Í t íh a  en  oue tom e  Posesión  d e l ch a  en  que tom e  posesión  de su
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ciudadnn.i Sofía  Fonseca. La n o m 
brada ¡;o vengará sueldo tope.

A ccp 'm  la renuncia in terpuesta  
por el í ¡ ¡dadano R afael D m ón  C e- 
rrata, A ten te  Postal de Santa L u 
cia, el que fue nom brado por A cu e r 
do N ‘ del 17 de m arzo de
1958, a partir de la fecha  en que 
tom e posesión de su  puesto la p er 
sona que lo sustituirá. N om brar
en su lugar a la ciudadana Z oila  
García de García. La nom brada de. 
vengará  sueldo tope.

A cep tar la renuncia in terpuesta  
por el ciudadano R am ón R osa  D íaz, 
A gen te  Postal, de El Guante, E l 
.que fue nom brado por A cu erd o  
N 9 931, de] 17 de m arzo de 1958, 
a partir de la fech a  en que tom e 
posesión de su puesto, la per sona 
•que lo  sustituirá. N om brar en su 
lugar al ciudadano R em ig io  G on 
zález. El nom brado dev en ga rá  
sueldo tope.

Acepta-, la  renuncia in terpuesta  
por el ciudadano F ran cisco  M e jía  
G., A gen te P osta l de Santa A na, 
el que fue nom brado por A c u e r 
do N 9 3064, del 29 de septiem bre 
d e  1958, a  partir de la fe ch a  en  
que tom e posesión de su pu esto , 
la persona que lo sustiturá. N o m 
brar en su lugar a la ciudadana 
Raquel de Vásquez. L a  n om brada  
devengará sueldo tope.

A cep tar la renuncia in terpuesta  
por el ciudadano José C elestino 
Cerna, Correo Peatón  de San Juan 
de Flores, a la V illa  de SE',! F ra n 
cisco, el que fue nom brado por 
A cuerde, a partir de la fecha  en 
que tom e posesión  de su pu esto , 
la persona que lo sustituirá. N o m 
b rar en su lugar al ciudadano R a 
fael Juárez Uclés. E l nom brado d e 
vengará sueldo tope.

A ceptar la renuncia in terpuesta  
por el ciudad&no Benito A n din o  
Ram os, C orreo Peatón  de El Z a - 
morano. a M araita, el que fue n om 
brado por A cuerdo N 9 37, del 23 
de enero de 1963, a partir de la | 
fecha en que tom e posesión  de su 
puesto, la persona* que lo su stitu i
rá. N om brara en su lugar al c iu 
dadano T eófilo  F lores O seguera. 
La nom brada devengará sueldo 
tope.

A cep tar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano T u llo  M ejía, C o 
rreo Peatón de La Venta, a  la 
Carretera del Sur, el que fue n o m 
brado por A cuerdo N° 1117, del 
2 de abn i de 1958, a partir de la  
feche* en que tom e posesión  de su 
puesto, la persona que lo  su stitu i
rá. N om brar en su lugar al c iu 
dadano A nanias N avas. El n om 
brado devengará sueldo tope.

Acepta*, la  renuncia in terpuesta  
por el ciudadano M arcelino S á n 
chez, C'c.'ieo P eatón  de T e g u c ig a l- 
pa a Lepaterique, el que fue n om - 
b! ado por A cu erdo N v 1361, del 
18 de a gosto  de 1960, a p a rtir  de 
la  fecha en que tom e posesión  
de su puesto, 1& persona que lo 
sustituirá. N om brar en su lu g a r 
al ciudadano Cam ilo M artínez. El 
nom brado devengará sueldo tope.

A eepl u la renuncia in terpuesta  
por el ciudadano José B a n  ientos L., 
C orreo Fea ton  de T eguciga lp a  a 
Tatum bla, el que fu e  n om brad o 
p r  Ar.ueido N -> 2375, del 3 de ju n io  
de 3 9f>8, a partir de la fech a  en 
cu*- tom e posesión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá. N o m 
brar en su lugar al ciudadano S a l
vad or Pon  ce  O rtega. E l n om brado 

. d e v e n g a  á sueldo tepo.

A cep ta r la renuncia  interpuesta 
por el ciudadano José de Jesús Ze- 
biyn, C orreo P eatón  de O jojona  
San B uenaventura, pasando por 
S an ta  A n a  y  El P orvenir, el que 
fue n om brado p or  A cuerdo N 9 38, 
del 23 de enero de 1963, e* pariir  
de la  fecha  en que tom e posesión 
de su pne 4.o , la persona que lo sus
titu irá . N om brar en su lugar al 
ciudadano M arcos Cruz. El n om 
in ad o  devengará  sueldo tope.

A cep ta r  la renuncia interpuesta 
por Ir* ciucladan 1 C lem encia López 
v. de G álvez, A gen te  Postal de E l 
T errero , e1 que fu e  nom brado por 

i A cu erdo N" 855, del 30 de ju lio  de 
1962, a  partir de la fech a  en que 
tom e posesión  de su puesto, la  per
sona que lo sustitu irá. N om brar en 
su lu g a r a la ciudadana* Santos de 
U rrutia . L a  n om b ia d a  devengará 
sueldo top e .— Com uniqúese.

O. L O P E Z A.

E l S ecretario  d e  E stado en los 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras P úblicas.

Luis B ográn  F .

el que fvte n om brado por A cu erdo  
N ‘ 6.73, del 23 de m ayo de 1962, 
a p a rtir  de la fecha  en que tom e 
posesión  de su puesto, la persona* 
que lo  sustitu irá . N om brar en su 
lugar al c iu dadan o Sim eón L orenzo 
O liva. E l nom brado devengará  
sueldo tope.

A ce p ta r  la renuncia interpuesta 
por la ciu dadan a  C oncepción  A m a- 
va, A g e n te  P osta l de L angue, la 
que fu e  n om brada  por A cu erdo  
N 9 308, del 7 de febrero de 1963, 
a p a rtir  de la fecha  en que tom e 
posesión  de su puesto, la  persona 
que la  sustitu irá . N om brar en su 
lu gar a la ciudadana A ída Padilla. 
La n om b ra d a  devengará  sueldo to 
pe.

A ce p ta r  la renuncie* in terpuesta 
por la  ciu dadan a  D ora  de M ejía, 
A g e n te  P otsa l de G oascorán, la

La n om brad a  devengará  sueldo 
tope.— C om uniqúese.

O. L O P E Z A.

El S ecreta rio  de E stado en los 
D espachos de C om unicaciones y  
Obras P ú blicas,

L u is B ográn  F .

A cu erd o  N 9 230

T eg u cig a lp o , D . C., 18 de enero 
de 1964.

E l J e fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

V -  C ancelar la  parte del A cu er
do N ! 165, del 24 de enero de 1964, 
por m edio de l cual se nom bró al 
ciudadano A b ra h a m  R odríguez 
H andal, M ecá n ico  C lase “ B ” , R en 
g ló n  54, T a lle r  San P ed ro  Sula*. 

que fu e  n om brada  por A cu erdo  I D epartam en to de E quipo y  Talleres 
N- 706, del l 9 de m arzo de 1958, a <je la  D irecc ión  G eneral de C am i

nos, a partir de la fecha  en que 
tom e posesión  de su puesto, la per
sona que lo  sustitu irá.

2" - -N o m o r a i  en su lu ga r a*! ciu 
dadano N ativ id ad  A costa . A l n om 
brado se le ap licará  el A rt. 78, du
rante dos m eses. -  Com uniqúese.

A cu erd o  N 9 228

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A d m in istración  de C orreos 
de N acaom e

A cep ta r  la renuncia  interpuesta 
por el ciudadano M iguel Salazar, 
A d m in istrad or de C orreos de Ñ a
m ó m e , el que fu e  nom brado por 
A cu erd o  N 9 83, del 13 de enero de

p a rtir  de Ir* fe ch a  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la persona que 
la su stitu irá . N om brar en su lugar 
a  C rim ilda  M ejia  B. La nom brada 
dev en ga rá  sueldo tope.

A ce p ta r  la renuncia in terpuesto 
p or  el ciudadano M oisés M aradia- 
ga, A g e n te  P osta l de A ram ecina, 
el que fu e  n om brado por A cu erdo 
N" 1028, del 28 de septiem bre de

O. L O P E Z  A.

El S ecretario  de E stado en los

A cu erd o  N ! 238

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de  febrero , 
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

l v— C ancelar a p a rtir  del 31 d o  
d iciem bre del e*3o recién  pasado  
el A cu erd o  N 9 93, del 19 de en ero  
de 1962, por m edio del que se n om 
bró al ciudadano José A n gel C olin - 
dres, A yu d an te  de L u bricación , T a 
ller C entral T eg u cig a lp a , depen
diente de la D irección  G eneral d o  
Cam inos.

29— N om brar en  su lu gar al c iu 
dadano M á x im o C árcam o. E l nom 
brado  d ev en ga rá  sueld o top e .- Co
m uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E sta d o  en loa  
D espach os de C om un icaciones y  
O bras P úblicas,

Luis B ográn  F .

1961, a  p a rtir  de la  fe ch a  en. que D espachos de C om unicaciones y
tom e p osesión  de su puesto la 
persona  que lo  sustituirá. N om brar 
en su lu g a r  a la ciudadana D olores 
M aldon ado de M ejía. La nom brada 
d ev en g a rá  sueldo tope.

C a n ce la r  el A cu erdo  N 9 1860, del 
31 de d ic ie m b ie  por m edio del que 
ce n om b ró  a l ciudadano A lfon so  
V illa ita . A yu d a n te  del A dm in istra - 
de r de C orreos  de Segunda Clase 
de Se* i L o i enzo, quien pasa  a  o cu 
par o tr o  p u esto  en el R a m o  P o s 

Obras P úblicas,
L u is B ográn  F.

1958, a  partir  de la  fecha en que tal. N o m b ra r  e n su lugar a  la ciu
t o n e  posesión  d e  su puesto, la  per
sona que lo sustitu irá. N om brar en 
su lu g a r al ciudadano J. A m ad o 
A gustínus. El n om brado se le  apli- 

r cará  el A rt. 78, durante los dos 
prim eros m eses.

A cep ta r  la renuncia  interpuesta 
por la ciudadana F ran cisca  Palm a 
M artínez, E n cargada  de Estafet&s 
y  C ertificados, la que fue nom bra
da por A cu erdo N 9 125, del 18 de 
f-nero de J96J, a partir de la fe 
cha en que tom e posesión de su 
puesto, la persona que la sustituirá. 
N om brí.v en su lu gar a  la ciuda- 
dadana A lta g ra r ia  Espinoza, La 
nom brada devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N 9 1749, del 
H  de d iciem bre ele 1963, por m edio 
del que se nom bró al ciudadano 
M r.'co  A n ton io  A gu irre  García, 
A dm in istrador de C orreos de Se
gunda C lase de S an  Lorenzo, por 
fa lta s  en el servicio . N om brar en 
su  lu g a r  a l ciudadano B ertin  Nú- 
ñez, a  par-til de la  fech a  en que 
tom e posesión  de su puesto. El 
nombra-do se le ap licará  el A rt. 78, 
dui ante  dos m eses.

A cep ta r  la renuncia interpuesta 
ooi el ciudadano R od rigo  M ejía R e- 

A dm in istrador de C orreos de 
Segunda Clase de El A m atillo , el 
que fu e  n om brado por A cuerdo 
N ( 583, del l 9 de m ayo de 1961, a 
partir  de la fe ch a  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la persona que 
1c sustitu irá . N om brar en su  lu 
ga r s> ciudadano C onstantino P a 
dilla. E l n om brado devengará  suel
do tope.

dadana E speranza  v. de O so rio. La 
n om b ra d a  devengará  sueldo tope.

Acepto* ■ la íen un cia  interpuesta 
p or  la  ciudadana Isabel U m anzor,
A g e n te  P osta l de A lianza , la que 
fu e  n om b ra d a  p or  A cu erdo  N 9 302, 
del 7 d e  feb rero  de 1963, a partir P'lieSL°* la persone.» que lo  sustituirá.

2 C--N o m b r a r  en su lu gar a  la

A cu e rd o  N 9 233

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de febrero  
de 1964.

E l Jefe del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

l 9— A ce p ta r  la  renuncia* in ter
puesta  p or  e l ciudadano F ran cisco  
M uñoz S., A g e n te  P osta l de Jiuti- 
quile, en el D eparta m en to  de O lan
cho, el que fu e  nom brado por 
A cu erdo  N 9 1568, del 28 de sep
tiem bre de 1960, a p a rtir  de la  fe 
cha en  que tom e  posesión  de su

de la fe ch a  en que tom e posesión  
de su puesto, la* persona que la 
sustitu irá  .N om brar en su lu gar a 
la ciudadana F rancisca  A gu ilar. 
La n om b ra d a  devengará sueldo 
tope.

A c e p ta r  la renuncia* in terpuesta 
p or  el ciudadano N ery  Guevara, 
A g e n te  P osta l de El A ceituno, el 
que fu e  n om brado por A cu erdo 
N 9 709, del l 9 de m arzo de 1958, 
a p a rtir  de la fecha  en que tom e 
p osesión  de su puesto, la persona

A cu e rd o  N 9 239

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de feb rero  
de 1964.

E l J e fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

1 ?— C ancelar a  p a rtir  del 31 da 
d iciem bre del año recién  pasado, e l 
A cu erd o  N 9 1097, del 5 de septiem 
bre de 1963, p o r  m ed io  del que se  
n om bró  a l ciu dadan o Carlos A l 
b erto  R am os C álix , A yu d a n te  de 
O perad or de T rá iler, T a ller L as T o 
rree, dependiente de la D irección  
G eneral de C am inos.

29— N om brar en  su  lu ga r al c iu 
dadano O sear C árdenas Cerna. E l 
n om brado d ev en gará  sueldo top e .—  
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecre ta r io  de E stad o  en  loa 
D espach os d e  C om u n icacion es  y  
O bras P ú blicas,

L u is B og rá n  F .

ciudadana B ertha  de F lores. Lia 
nom brada d ev en gará  sueldo tope.—
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta r io  de E stado en los 
D espachos de C om un icaciones y  
Obras P úblicas,

L uis B ográn  F .

A cu e rd o  N 9 236 

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de febreroque lo  sustitu irá . N om brar en su 
luga.- a l ciudadano Calixto Bañe- j * 9(54
gas P . E l nom brado devengará  E l J e fe  del G obierno M ilitar, 
sueld o tope.

A ce p ta r  la renuncia interpuesta 
por la ciu dadan a  T eresa  v . de M a r
tínez, A g e n te  P osta l de Caridad,
I?.* que fu e  nom brada p or  A cu erdo 
N 9 641, del 6 de m ayo de 1963, f* 
p a rtir  de la fe ch a  en que tom e p o 
sesión  de su puesto, la persona que 
la sustitu irá . N om brar en su lugar

A C U E R D A :

1 "— C ancelar e l  A cu erd o  N 9 649 
del 21 de m a y o  de 1963, por m edio 
del que se  n om bró  ai ciudadano 
G ustavo A d o l fo  Z ún iga , C artero de 
la A d m in isu a c ió n  de C orreos de 
Tela, ñor fa ltas  en el Serv icio  a 
partir de la fecha  en que tom e po- 

al ciudadano José A nton io  G alea- ’ sesi<5n de su puesto, la  persona que 
no. E l n om brado devengará sueldo j io sustitu irá

t0 ^e I 2 - -N o m b r a r  en su lu gar al eiu-
A cep tn *• la renuncia, interpuesta J F ra n c isco  Bobadilla. E l

por la  ciudadana M aura López, \ lon ib iad o  d ev en gará  sueldo tope.—  
A g e n te  P osta l de C oray, la que fu e  m u ñ í qu ese.
n om b ra d a  p o r  A cu erdo  N 9 691, del j q  L O P E Z  A.
1 ■’ de m a rzo  de 1958, a  p a rtir  de|
la fe c h a  en que tom e posesión  d e j T~’ F l e t a r  o  de Est&do en los 

A cep ta r  la (en u n cia  interpuesta* j u pu esto , la persona que la s u s t i - ; D espachos d e  C om un icaciones y  
■ el ciudadano R ené R ubio M e- 1 tu irá. N om brar en su lu g a r a la  Obras P ú b licas ,

jía, A g e n te  P osta l de J ícaro G a lá n ,{c iu d a d a n a  A d ria n a  C ruz Padilla. Luis Bográn F.

A cu e rd o  N 9 242

T eg u cig a lp a , D . C., 3 de m a rz o  
de 1964.

E l J e fe  de l G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

A p ro b a r  g a sto s  de la E m presa  
de A g u a  y  Luz de Lem pira, G ra
cias, durante el m es de septiem bre 
del ¿ñ o  recién  pasado de 1963, p or  
un  tota l de L  321.62. —- C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A .

E\ S ecreta rio  de Este*lo en. lo s  
D espach os de C om un icaciones  y  
O brr<3 P ú b licas,

L u is B og rá n  F .

A cu erd o  N 9 243

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de feb rero  
de 1964.

E] J e fe  del G obierno MiliíF'r, 

A C U E R D A :

1 “ — D eclarar sin  v a lo r  ni e fe c to  
la  parte  del A cu erd o  N 9 120, del 24¡ 
de en ero  del presente año, por m e
d io  del que se  n om b ra  a  Ir» ciuda
dana D oria L óp ez, M eca n óg ra fa ,
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R en g lón  " , S ección  Sum in istros y  
O rdenes de Pago, A dm in istración  
de la D irección  G eneral de C a m i
nos. Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .
E l Secretario de E stad o  en el 

D espach o de C om unicaciones y 
O bras Públicas,

L u is B ográ n  F .

A cuerdo N® 244

T egucigalp a , D. C .,8 de febrero  
d e  1964. '

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :
1®— A cep tar la renuncia» in ter

p u esta  por el ciudadano G uiller
m o  A gu ilera  M artínez, C artero  de 
la  A dm inistración  C entral de C o 
rre o s  el que fue n om brado por 
A cu erd o  N® 104, del 20 de enero de 
de 1960, a partir de la fe ch a  en 
q u e  tom e posesión de su puesto, 
la  persona que lo  sustitu irá.

2®— N om brar en i lu g a r al 
ciudadano D ougla • I ' na A p lí
cenlo. E l nom brado devengará  
sueldo tope.— Com uniqúese.

A cu erd o  N* 247

T egucigalp a , D. C., 6 de fe b re io  
de 1964.

E| Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1*— C ancelar a  partir del 31 de 
d iciem bre del c¿ío recién  pasado, 
el A cu erdo N® 22 del 9 de enero de 
1961, por m edio del que se nom bró 
a l ciudadano R a fa e l E chen  ique, B o 
deguero, R en glón  32, T a lle r  L as 
T orres, D epartam ento de E quipo 
y  Talleres de la D irección  General 
de Cam inos,

2 -  N om brar en su lu g a r al ciu - 
l daño A lb erto  M orales, a  partir 

de la  fech a  en que tom e  posesión 
de su puesto. E l nom brado se le 
aplicará  el A rt, 78, de la s  D isposi
cion es  G enerales del Presupuesto, 
durante dos m eses .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E stad o  en los 
D espachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

A cu erdo  N* 250

T egu ciga lp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1*— C ancelar el A cu e rd o  N* 198 
del 24 de enerd de 1963, p or  m ed io
del que se nom bró al ciudadano 
G uadalupe P ortillo , R a d io  T écn ico  
en S an  P edro Sula, R en g lón  23, 
S ección  de C om unicaciones v  S er
v icios  A dm inisti ativos, dependiente 
de le- D i la c ió n  G eneral de Cami
nos, i p; 11111* te  !a fech a  en que 
t <- >¡úon de su puesto, la  per-

c  i > 1 /instituirá.

2" —N om brar en su lu g a r a l c iu 
dadano A rturo C aloña C áceres. A l 
n om brado se le  aplicará  el A rt . 78, 
durante los dos prim eros m eses.—  
Com uniquece.

O. L O P E Z  A .

E l S e c ie ta n o  de E sta d o  en  los 
D espachos de C om un icaciones y 
O bras P úblicas,

L u is B o g rá n  F .

A cu erdo  N® 254

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

E l J f f j  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 *— A ce p ta r  la  ren un cia  in ter
pu esta  p or  la  ciudadana E lsa  B a - 
negas, A yu dan te del A dm in istra 
d or  de C orreos de Y uscarán , la  que 
fue nom brada p or  A cu erdo  N® 1396 
del 18 de noviem bre de 1963, a  
p a rtir  de la  fe ch a  en que tom e  p o 
sesión  de sil puesto la persona que 
la  sustitu irá.

2”— N om brar en su lu gar al c iu 
dadano J osé  E m ilio  M edian o. El 
n om brado devengará  sueldo t o p e .- -  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A,

E l S ecretario  de E stad o  en  el 
D espach o de C om unicaciones y  
O bras Públicas,

Luis B ográn  F

A cu erd o  N® 255

A cu erdo  N " 257

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de febrero 
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 - -A c e p t a r  la  renuncia  InteN 
puesta  por la  ciudadana R osa  Amé
rica  L eón , A dm in istradora  de Co
reos de Segunda C lase de Dulce 
N om bre  en el D epartam ento de 
C opán , la que fu e  nom brada por 
A cu erd o  N® 3333, del 5 de diciem
bre de 1958, a partir de la fecha  en 
que tom e posesión  de su puesto, la 
person a  que la  sustituirá

2°— N om brar en su  lugar a  la 
ciudadana aria  T eresa  Arrión Mem- 
breño. L a  nom brada devengará 
sueldo tope.— Com uniqúese

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stado en los 
D espach os de C om unicaciones y 
O bras P úblicas,

L u is  B ográ n  F.

O. L O P E Z  A.
E l Secretario de E stad o  en  los 

D espachos de C om unicaciones y  
O b ra s  Públicas,

Luis B ográ n  F .

A cu erdo N® 245 
*

T egucigalp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 ®— A cep tar la  renuncia  in ter
pu esta  por el ciudadano José M a 
r ía  V llleda Fuentes, C orreo P ea 
tón  de O cotepeque a C halatenan - 
g o , (R epú blica  de E l S a lv a d or), de
pendiente de la  A dm in istración  de 
C orreos  de O cotepeque, el que fu e  
n om brad o por A cu erdo  N® 439, del 
26 de febrero  de 1963, a  p a rtir  de 
la  fe ch a  en que tom e p osesión  de 
s ü  puesto, la  persona que lo  sus
titu irá .

2*— N om brar en su lu gar a l c iu 
dadano Juan R eyes. E l nom brado 
devengará  sueldo tope. —  C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretan  de E stado en los 
D espach os d Com unica e  y  
O bras Públicas,

Luis B ográ n  F.

A cu erdo N “ 246

T egucigalpa , D. C., 8 de feb rero  
d e  1964.

Luis B og rá n  F .

A cu erd o  N® 248

T eg u cig a lp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

El Jefe  de! G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1®— A cep ta r la  renuncia in ter
puesta p or  el ciudadano José R ené 
López, C orreo P eatón  de T ex ígu a t 
a  Liure, en el D epartam en to de E l 
Paraíso, el que fu e  n om brado por 
A cu erd o  N ? 1044 del 6 de octu b re  
de 1961, a partir de la  fe ch a  en  
que tom e posesión  d e  su  puesto , 
la  person a  que lo  sustitu irá.

2?— N om brar en su lu g a r  a l c iu 
dadano Isidro A g u ila r  M edina. E l 
n om brado devengará  sueldo tope.—  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El S ecretario  de E stado en los 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras Pública-,

L u ís B ográ n  F.

A eu e id o  N® 249

T egucigalp a , D. C., 8 de febrero  
de 1964.

E l Jefe  del G ob iern o M ilitar,

A cu erd o  N® 251

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de fe b re ro  
de 1964.

E] J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1®— C ancelar a  p a rtir  del 31 de 
diciem bre de 1963, el A cu erd o  N® 90 
del 19 de enero de 1962, p o r  m ed io  
del que se nom bró al ciudadano S e
bastián  R od rígu ez  G udiel, R a d io  
T écn ico  en T egucigalp a . R e n 
glón  22, Sección  de C om un icaciones 
y  S erv icios, A dm in istración , depen 
diente de la  D irección  G eneral de 
C am inos, quien  p asa  a  ocu p a r  o tr o  
pu esto  en  la  D irecc ión  G eneral de  
C om un icaciones E léctricas .

2*— N om brar en  su  lu g a r  a l c iu 
dadano R ica rd o  Q uan  D ávila , a  
p a rtir  d e  la  fe ch a  en  que to m e  p o 
sesión  d e  su  puesto. A l n om b ra d o  
se  le  ap licará  el A rt . 78, du rante 
los dos prim eros m eses.— C om u n i
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e c ie ta r io  de E sta d o  en los 
D espach  e C om un icaciones y 
ObiT.’S Pública

L u is  B o g rá n  F .

A cu e N® 253

T egucigalp a , D. C., 8 de fe b re ro  
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar,

T eg u cig a lp a , D . C., 8 d e  febrero  
d e  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

r — A cep ta r  la  renuncia  in ter
puesta por el ciudadano José T o 
m ás F erru fin o , A gen te  P osta l de 
A ía u ca , en el D epartam en to de El 
P ara íso , el que fu e  nom brado por 
A cu erd o  N ? 854, del 7 de m arzo 
de 1958, a  partir de la  fe ch a  en 
que tom o posesión  de su puesto, 
la* person a  que lo  sustituirá.

2 -— N om brar en  su  lu g a r a  la 
ciudadana R osin da  M eza. L a  n om 
brada  devengará  sueldo top e .— C o
m uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E stad o  en el 
D esp ach o  de C om unicaciones y  
O bras P úblicas,

Luis Bográn F.

A cu e rd o  N® 256

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de febrero  
le 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1" -A c e p t a r  la  renuncia  in ter

puesta  p or  el ciudadano Juan A g u i

lar E ., C artero  d e  la  A dm in istra -

Acuerdo N® 258

T eg u cig a lp a , D . C., 8 de fecrero  
de 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1®— A cep ta r  la  renuncia  inter
puesta  p or  la ciudadana Zoila  Paz 
de H enríquez, A g e n te  P osta l de 
San  P ed ro  de C opán, la que fue 
n om brada  p or  A cu erd o  N® 1250 del 
27 de o ctu b re  de 1962, a  p a rtir  de 
la  fe ch a  en  que tom e posesión  de 
su  puesto, la  persona que la  susti
tu irá . v

2®— N om brar en  su  lu gar a  la 
cu dadan a  G lora  C h avarría  López. 
L a  n om brada  devengará  sueldo to
p e .— C om uniqúese.

O. L O P E Z A.

E l S ecretario  de E sta d o  en loe 
D espach os de C om un icaciones y 
O bras P úblicas,

, Lu is B ográ n  F.

A cu erd o  N ' 259

T eg u cig a lp a , D. C , 8 de fe ', rere 
ü 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 ®— A ce p ta r  la  renuncia  interpues

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1*— Cancelar e l A cu erdo  N® 1379 
d e l 8 de d iciem bre de 1962, p o r  m e 
d io  del que se  nom bró a l ciudadano 
H é c to r  R icard o  Irlas, C artero  de la  
A dm in istración  de C orreos de Ju- 
tica lpa , a  quien se destitu ye p or  
fa lta s  en el servicio .

2*— N om brar en su  lu g a r  al ciu 
dad ano A n gel C ristóba l H ernán 
dez, a  partir de la fe ch a  en  que 
to m e  posesión de su puesto. E l 
nom brado devengará sueldo top e .—  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de E stad o  en los 
D espach os de C om unicaciones y  
O b ra s  Públicas,

A C U E R D A :

1 — A cep ta r la  renuncia  in ter
p u esta  p o r  el ciudadano José L eón  
L óp ez, C orreo  P ea tón  de L iu re, a 
O rocu ina , en  el D eparta m en to  de 
E l P araíso, el que fu e  n om brad o 
p or  A cu erd o  N® 285 del 5 de fe b re 
ro  de 1959, a  p artir  de  la  fe ch a  en 
que tom e posesión  de su  puesto, 
la  persona que lo  sustitu irá .

2*— N om brar en su  lu g a r a l ciu 
dadano Juan B au tista  A g u ila r  
M endoza. E l n om brado devengará  
sueldo top e .—C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario  de E stad o  en  loa 
D espachos de C om un icaciones y  
O bras P úblicas,

A C U E R D A :

1*— A cep ta r la renuncia  in ter
pu esta  p or  el ciudadano E u seb io  
A ltam iran o, A g e n te  P o sta l d e  S an  
M arcos  en el D epto. d e  S an ta  B á r 
bara, el q u e  fu e  n om b ra d o  p o r  
A cu erd o  N® 1084, del 1 * de ab ril de 
1958, a  partir de la  fe ch a  en que 
tom e posesión  de su puesto, la  p er 
sona  que lo  sustituirá.

2*— N om brar en su  lu gar a l c iu 
dadano H ernán  M uñoz. E l n o m b ra 
do devengará  sueldo top e .- -C om u
niqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  d e  E stad o  en los  
D espachos de C om un icaciones  y 
O bras P úblicas,

Lula B og rá n  F .

c ión  de C orreos de Segunda C la s f 

de Sabana-grande, el que fu e  n om 

brad o  p or  A cu erd o  N* 1512, del 20 

de septiem bre de 1960, a  p a rtir  de 

la fe ch a  en  que tom e posesión  de 

su puesto, la person a  que lo  susti

tuirá.

2*— N om brar en  su  lu g a r a l ciu 
dadano M anuel de Jesús V ásquez 
A vila . E l nom brado devengará  suel
do top e .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los 
D espach os de C om un icaciones y  
O bras P úblicas,

Luis Bográn F.

ta  p or  e l ciudadano C iría co  Suá- 
rez, A g en te  P osta l de L a  C apa, ea 
el D epartam en to de Y oro , el QU* 
fu e  n om brado p o r  A cu erd o  N® 71 
del 23 d e  en ero de 1963, a  partí! 
d e  la  fe ch a  en  que tom e  posesión 
de su  puesto, la  person a  que lo  sus
titu irá .

2®— N om brar en su  lu gar al ciu
dadano L u is G eorge. E l nombrada 
devengará  sueldo top e .— Com uni
qúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecretario  de E stad o  er. kM 
D espach os d e  C om un icaciones y 
O bras P úblicas,

L u í»  B ográ n  f l
Luis Bográn F. Luis Bográn F.
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 24 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.-—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West Indias) Inc., cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirte el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la ptUbra:

CHEFITO
para distinguir: alimentos e 
ingredientes alimenticios en 
genera], en toda forma y pre- 

laentación; y la cual se apilo 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en io conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de junio de 1964.—D a n ie l 
Casco L.'? Lo que se pone en 
conocimiento del público rara 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 26 de j u n i o  
de 1964

A r g e n tin a  M. de C h á v e z .

7. 17 y 27 J. 64

la cual se aplica a los envases, 
csjaB y empaques que contie
nen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiquetas 
que se Ie9 adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu 
mentos de ley y el clisé. Tegu- 
cigalpa, D. C., 24 de junio de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de junio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

7, 17 y 27 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha 24 de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda— En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West Indies) Inc., cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados! 
Unidos de América, vengo a i

Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West Irdie^) Inc.. cor 
poración dei Estado de De\a- 
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de New Y’ork, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra

FRESKARA
para distinguir: artículos de 
tocador, en particular lociones 
para después de rasurarse; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentes 
de ley y el clisé. —Tegucigal
pa, D. C., 24 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D.C., 26 de junio 
de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch ávez 

7, 17 y 27 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
pedirle el registro inicial de laKuz£a<*° ^  Letras de ¡o Ci- 
marca de fábrica, consistente! vil> deI Departamento deFran- 
en la palabra jcisco Morazán, al público en

general y para ; los efectos de [ y tres lempiras veinte centavcs 
ley, hace saber-, que en la! de lempira \L 11. 9¿3.2ú).—

Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos essss 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con ballozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de L 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma 
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa es de diez metros 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrado^* 1 * * * 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho centesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta

inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N* 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del R®' 
gistro de la Propiedad de este depar- 

Vamewo, ton las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Paja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite” . Y  so 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A ., al 
Banco de Honduras, S. A .; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
en la escritura hipotecarla inscrita ba
jo  el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.— Tegucigalpa, D, C., 18 de 
junio de 1964.

Del 29 de J.

Rotando García Perla, 
Secretario del Juzgado.

al 21 de J. 64.

APLAUSO

La infrascrita, Jefe de la 
'Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y  Comercio, hace saber: que 
con fecha 24 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West Indies) Inc., cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica 
tente en la palabra:

para distinguir: articules de! 
tocador, jabones, c r e m a s ,  
aceites y demás productos para 
locador, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa 
ques que contienen !ob pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se tes adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en Jo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C, 24 
de junio de 1964. — Dani el  
Casco L Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucigal
pa, D. C-, 26 de junio de 1964.

Argentina M.de Chávez 
7, 17 y 27 J. 64.

| audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e 1 presente 
año, a la3 diez de la mañana, 
se rematará en pública subssta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “ Fraccíón’de te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Migue! Silva y Ana í 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
tote “ B“  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F” ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “ E” , vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don

Tegucigalpa, D. C., 12de junio 
de 1964.

Ro lan d o  Ga r c ía  Pe r l a , 
Srlo.

De! 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “ Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace-
rique y La Granja de Comayagüela,

Femado Serñpé, dicha fracción mide y Iinda «Pumente: ¿  
de iote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa v una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El
inmueble descrito y deslindado

BRUNSWICK
para distinguir: especialidades 
farmacéuticas en genera!, dro-

con3Ís- i La infrascrita, Jefe de Ja ¡'o adquirió el incapacitado Pe- 
¡ Sección de Patentes y Marcas i dro Regalado Casco, como lega- 
jde Fábrica, dependiente de Ja'tario de la 9eñora Lucía Cruz, 
Dirección General de Economía según escritura de partición
y Comercio, hace saber; que1 autorizada p o r  el Abogado 
con fecha 24 de junio del año¡ Aníoai Quiñón-z Se enenen

gae y productos químicos, roe-; ®ri curso,' se admitió la solíci-jtra inscrito el dominio bajo el 
dicinales y farmacéuticos; yjtud que dice:,* Registro de]N9 2SI folios 368 al 3<1 del

Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sm, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jor e Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Fernando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta rara® con el Rio Guacerique,

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán* 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de Ja mañana 
y en el loca uc w » y a  este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe ■ “ Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela,
1 t ciudad, que mide y limita: 
e la esquina hacia el Sur se miden 

diez metros y > centímetros, o se 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, -se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando Ja línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón riel río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros y de aquí hacía el 
Poniente, hasta el ¡imito de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se er» 
c nt edificada i - ~a construc
ción de piedra v ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada ton ladrillo de c roer- 
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co 
i servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, c cuatro - - 
to« dos arriba v dos abajo, r

os sanitarios * ->"ua y W  mo
dernos, limitado todo; al Norte, casa 
.le Gre»oi 10 ordo calle d p me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Frar- 

isca M ejía; al Este el no Chiquito; 
y al Oeste, tasa de María Lemus, c 
He de por medio: « ■ cu n ra in —

a favor de je ia c . Pablo Wilfreteniendo, por consiguiente, 
perficie de tres mil quinientas vein- do. Oscar Armando v Rosa María Me-
tiuna varas cuadradas (3.521 V5) , ' i ‘a Zepeda, con el número 151, folio
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Sociedad Constituida
Roosevelt Assaf, Wadie Assaf y Virginia de Assaf y Nagib Assaf, al 

público hacen saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad 

por el Notario Hernán Uclés P., con íecha siete de febrero de este año, 

constituyeron la sociedad cuya razón social es “ Roosevelt Assaf y Compa

ñía, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable” , con un 

capital cuyo importe mínimo será de cuarenta y cinco mil lempiras y fué 

aportado así: Roosevelt Assaf, Virginia de Assaf, Wadie Assaf trece mil 

quien tos lempiras cada uno, y Nagib Assaf cinco mil lempiras. La finali

dad de la sociedad será la fabricación de ropa en general, su compra-venta, 

la compra-venta de mercaderías en general al por mayor y menor, y cual

quiera otra actividad mercantil lícita de carácter mercantil o industrial si

milar, y su domicilio esta ciudad» La representación de la sociedad quedó 

a cargo del socio Roosevelt Assaf quien gozará del uso de la firma 

social. Previos los trámites legales correspondientes, la sociedad ha sido 

inscrita bajo el número 182, páginas 401 y las tres siguientes del Tomo 

28 del Labro de Sociedades del Registro Mercantil de esta ciudad, y la 

calificación judicial de la escritura de constitución bajo número 77, 
páginas 147 y siguiente del tomo 23 del Registro de Sentencias del Registro 
de la Propiedad de esta misma Sección Judicial.— San Pedro Sula, 30 de 
mayo de 1964.

ROOSEVELT ASSAF, 
(Gerente).

6 v 7 J. 64.

Constitución de Sociedad
A los comerciantes de esta plaza y núb’ico en gen"a', 

se hace saber: Que el 24 de junio último y en escritura 
pública otorgada en esta ciudad, ante los oficios del Nota
rio Gonzalo Pascua h., fue constituida la sociedad mer
cantil anónima denomidada “ Aceros Industriales, S. A.”  
por tiempo indefinido; tendrá por domicilio la ciudad de 
San Pedro Sula, y por finalidad la de dedicarse a la In
dustria Siderúrgica en general, a la elaboración, transfor
mación y laminación de productos metalúrgicos y fabri- 
cación de equipo industrial, galvanización de productos 
de acero y cua'quiera otro negocio inherente a este tipo 
de industria, así como aquellos negocios que por su natu
raleza e índole, pueden ser adm nistrados por fa Sociedad, 
Esta será dirigida, administrada y representada por el 
Consejo de Administración y por un Gerente que actuará 
como delegado de aquél.- San Pedro Sula, julio de 1964.

M irtha  M cN a b ,
S e cre ta r ia  d e l C o n s e jo .

7 y 22 J. y 6 A. 64.

392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía , son en deberle al señor Erberto 
Granieri Bellucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L  35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partas del avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
37 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

D el 3 al 25 J. 64.

El in&frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
*’Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y limita así: al Nor
te, con carretera de San Juancíto; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y  herederos de Tomás Laínez; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 
este terreno se encuentra ana casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
tina pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado eñ la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
Juancito, y limitado así: al Norte, pro
piedad de Gemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ocboa; al Sur, mediando

cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
minío, hoy del Estado; al Oriente, 
propiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 
limitado asi: Al Norte, con la carrete
ra que conduce a La Presa; al Sur, 
con propiedad de Julia de Navas y he
rederos de Tomás Laínez; al Este, pro
piedad de Francisca Sánchez de Aguí- 
lar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel "Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes

dimensiones: Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b ) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza de 
cuatro varas, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin- 
ce de ancho, y cinco piezas más, de 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, mas tres corredores, de vein
tidós varas por tres de ancho, d) Una 
bodega para granos, de cinco varas de 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas de 
alto; y e) Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an- 
eh , construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ción de propiedad del señor José M a
ría Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Comayagñela, en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel M ejía: al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotificación “ I-a 
Granja1", y al Oeste, trece metros, trein

ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go- 
dov, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to” . Los inmuebles anteriormente des
critos e rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terreras partes del avalúo: valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L  60.000.00).—  
Teguc igalpa, D. C , 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
jueves treinta de los corrien
tes, a las dos de la tarde, se 
rematará en púb'ica subasta 
una motonave de nombre “ Gra
cias a Dios” , color blanco y ro
jo, que mide cuarenta y siete 
pies de largo por quince pies 
de ancho,' estando construida 
de madera de pino y santama
ría, compuesta así: Una caseta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
"eis camerinos de madera de 
caoba pintados de color rojo; 
i na bodega con capacidad pa
ra cincuenta mil libras, la cual 

encuentra en perfecto esta
do. Dicha motonave se en
cuentra en el Barrio La Lagu 
na, de la c i u d a d  de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dícson 
y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar

al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
das Dicson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad- 
mit’rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes- 
de veinte mil lempiras, asig
nado por las partes en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
por el Notario José María Pa
lacios M.—Tegucigalpa, D. C.,. 
6 de julio de 1964.

Manuel Amtonio Padilla B , 
Srlo,

Del 7 al 17 J. 64.

H e r e n c i a

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras 3? de lo 
Civil, con fecha dos de los co
rrientes, dictó sentencia decla
rando a Elena Armida An- 
donie Meléndez, heredera ab 
intestato de su difunto padre 
don Wadih Andonie, y le con
cede la posesión efectiva de 
la herencia, por medio de sa 
legítima madre, la señora Ma
ría Armida Meléndez viuda de 
Andonie, sin perjuicio de otrol 
herederos de igual o mejor de* 
recho.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de julio de 1964.

ORLANDO CARIAS G , 
Srio.

7 J. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SILLSTES OIROS MONEDA METALICA
Compra Volita Campea Vanta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.88 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Calones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
sano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miera* Lempiras

Libra Esterlina................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga..................... 0.02 0.04
Franco Francés ................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ..................... 0.2311 0.4622
Marco Alemán................... 0.2517 0.5034
Florín ................................ 0.2773 0.5546
Corona Sueoa................... 0.1940 0.3880
Peseta.........................— 0.0168 0.0336
Lira.................................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense.............. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO MtMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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